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EXCMO. SR.: 

E l exces ivo aumento en los precios de las subsistencias mot iva, 
pr incipalmente, la formación de un presupuesto extraordinario para 
reponer las consignaciones autorizadas en el ordinario en el c a 
pítulo de Benef icencia, y también lo obl iga la necesidad de for 
malizar los crédi tos aprcbados per la Diputación y autorizados 
por la Super ior idad para sat is facer la primera anualidad de a d q u i 
sición de la nueva Casa palacio y los gastos de obras que en la 
misma se rea l izan, en la parte que corresponde abonar en el año 
ac tua l , así como también los que originan las obras rite reforma de 
las fincas de Aranjuez en que han de instalarse en breve los as i l a 
dos del Hospic io 

Apar te de estos crédi tos, sólo se consigna aumento de d o t a 
ción para satisfacer la grat i f icación propuesta, como todos los 
años, por la Comisión Mix ta de Reclutamiento á favor del pe rso 
nal que ha intervenido en las operaciones de reconocimiento y 
revisión de excepciones de quintas, y para formalizar el abono de 
varias part idas de serv ic ios de l año últ imo que, por falta de c r é 
dito suficiente en el presupuesto del mismo año, ó por haber sido 
declaradas de abono dentro ya del actual , han de ser cargo en el 
presupuesto v igente. 

Para dotar este presupuesto extraordinar io no se requiere a c u 
dir á recursos especiales, por exist ir crédi to suficiente en la to ta
l idad del presupuesto genera l , siendo su pr inc ipal objeto formal i 
zar los referidos é indispensables suplementos de crédi to a los 
fines de contabi l idad. 

Por todo el lo se está en el caso á que se refiere el art. 112 de 
la L e y prov inc ia l , y , en consecuenc ia , la Comisión de Hacienda 
tiene el honor de proponer á V . E . la aprobación del siguiente 



P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 

G A S T O S 

C A P Í T U L O II 

N«' i * v i c i o » . £«* 11 e r a l e « 

A RTÍCULO 1. °— Quin tas 

Pesetas 

Por importo do la propuesta do lfi Comisión M i x t a 
de Reclatamiento relativa á la concesión de una g ra t i 
ficación para premiar servicios extraordinarios al perso
nal que ha intervenido en las operaciones del reemplazo 
del ano actual y revis ión de los anteriores G.450 » 

C A P Í T U L O III 

(M i ras p ú b l i c a * ol i l Í£¡ it o r l a s 

ARTICULO 1.°—Reparación y (Umscrvaeión de caminos 
provinciales 

P o r importe de una l iquidación de 
acopios para la carretera de la Cuesta de 
la Reina á San Mart ín de la Vega, «á fa
vor de D . Ginés Navarro, que dejó do 
certificarse dentro dol año 1914 y se de
c la ró do abono por la Dipu tac ión en 30 
de Enero ú l t imo 

Por ídem de otra l iquidación de aco
pios para el camino vecinal do la Colonia 
do Dona Carlota, á favor de D . J o s é L l o -
pis, quo por igual razón se dec la ró do 
abono en la misma fecha 

P o r ídem id . id . para la carretera do 
Navalcarnoro al l ími te de la provincia, á 
favor de D . Miguel Castro, aprobada en 
22 do Enero ú l t imo 

935 83 

1.587 » 

139 93 
2.662 76 
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ARTÍCULO 4.°—Reparación y conservación de fincas 
provinciales 

Pesetas 

Por importo del primor plazo do a<l 
Qpisioión de la casa n ú m 2 do la calle de 
Fomento, con destino á Palacio provin
cia] 

P o r ídem do escrituras, timbre y su 
plidos por el Notario 

Por ídem de obras de reparac ión del 
forrado do la cubierta dol proyectado sa
lón de sesiones 

Por ídem que ha do satisfacerse como 
mínimum en el año actual al rematante 
de las obras do reforma de las fachadas 
de la misma finca, á cuenta de la cantidad 
do 44.415 pesetas en que lo fué adjudica 

da la ejecución de estas obras 

76.289 76 

C A P I T U L O IV 

50.003 » 

2.077 » 

1.500 » 

20.000 » 

73.577 » 

Cargas 

ARTICULO 2.° - Pensiones 

So han gastado en los nueve primeros meses del ejercí 
ció 58.2U7'66 pesetas do las 77.831'66 presupuestas, 
resultando esta consignación insuficiente en 1.000 pe
setas para el completo pago de las jubilaciones y pen
siones acordadas dentro dol ano á favor de D. J u l i á n 
Fernández Argento , D . Juan Anton io Rodr íguez , 
D . L u i s Pane, D . Faust ino Humanes, D . Domingo 
A l a r c ó n , 1). Eusebio del Toro, D . ' 1 Carmen López Ca
ballero, D " Lu i sa Sebas t ián Serrano, D . H Fabiana 
Ar r ibas y D . a Ramona T r i l l o 

C A P I T U L O V 

l i i s l n i r r i o n l *u l » l i c a 

ARTICULO 1.°—Sección administrativa de primera 
enseñanza 

P o r importe de la nómina de aumento gradual de sueldo 
a favor de los Sres Maestros y Maestras de ins t rucc ión 
púb l i ca de la provincia, correspondiente al 2.° semes
tre del año 1U14, que fué autorizada dentro dol año 
actual y declarada de abono por la Diputac ión en 30 
do Enero ú l t imo 

1.000 » 

4.365 61 
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C A P I T U L O V I 

l leno l icencia 

ARTÍCULO 1,°—Atenciones yene-rales 

Pesetas 
Por importe do las cuentas de estancias 

de dementes on los Manicomios de 
Cienipozuelos y San Baudi l io de L i o -
bregat, correspondientes a l mes do D i 
ciembre de 1914, que fueron declaradas 
de abono por la Diputac ión en *30 de 
Enero ú l t imo 39.431 30 

P o r exceso que se calcula sobro la consig
nación del presupuesto vigente hasta 
3i de Diciembre 15.000 » 

L a consignación actual os de 440.000 pe
setas, habiendo importado el gasto has 
ta 31 de Agosto ú l t imo 300.820 

Se observa de todos modos que ol exceso 
es, aunque con poca diferencia, menor 
que el del año anterior. 

54.431 30 

ARTÍCULO 3.° 

Hospital de San Juan th Dios 
E n la relación de Víveres, utensilios y 

combustibles, aparoco un gasto, hasta 
30 de Septiembre ú l t imo, de 130.165'08 
pesetas, siendo las consignadas en pre
supuesto 163.500. Queda, por tanto, un 
sobrante para ol resto del año do 
33.334 92 pesetas, y os indispensable 
para realizar el gasto correspondiente 
á dicho tiempo consignar un aumento 
de crédi to de 9.000 

E n la del Culto y clero precisa, por h a 
berse agotado las 750 pesetas de que 
consta, el pequeño aumento de 100 » 

E n la de Generales so han gastado en los 
nueve primeros meses del ejercicio 
45.354l88 pesetas de las 52 375 presu
puestas. 

Corresponde, en proporc ión , un aumento 
de 8.000 pesetas, pero no siendo estos 
gastos de tan imprescindible real iza
ción como los de víveres, puede l i m i 
tarse el aumento do consignación á . . . . 4.0G0 » 

13.100 » 
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ARTÍCULO 4.° 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

E n la re lac ión do Víveres, utensilios y 
combustibles, dotada con 280.270 pose-
tas se han gastado hasta ol 30 de Sep-
tiombre 219.147 33 pesetas, siendo por 
tanto indispensable un aumento do do
tación para el resto dol año do 8.000 » 

E n Educación se consigna para pago do 
la indemnización por casa do la Profe
sora do párvu los doña E l i s a Castro, en 
cumplimiento de la Rea l orden do '23 de 
A b r i l de 1915 _ 900 » 

E n Cargas, se consigna para pago de l a 
jubi lac ión dol Capel lán 1). Pedro Orte
ga y de hi pensión do doña Gabina G a r 
cía, v iuda del portero D . Juan Serra

no, acordadas en este año 1.377 22 
E n Generales, se consignan 23.748 pese

tas en que fueron adjudicada» las obras 
que so es tán realizando en Casa-?ieyra, 
en Aranjuez, 2.000 para obras en la Ca
sa do Pontejos, de la misma población, 
y 720 pesotas para alquiler, desde 1.° de 
Octubre, á razón do 2.880 pesotas anua-
los, de la casa contigua á la expresada 
de Pontejos, todo según acuerdo de la 
Dipu tac ión de 17 de J u l i o ú l t imo 26.468 » 

Teselas 

36 745 22 

ARTÍCULO 5.° 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

E n la relación de Víveres, utensilios y combustibles so 
consignan los siguientes aumentos: 

Por exceso do gasto on el 
año actual con arreglo 
al ocasionado on los nuo 
ve primeros moses dol 
ejercicio 9.000 » 

L a cantidad consigna
da en el presupuesto or
dinario os 196.560 pesotas 
y ol gasto hasta 30 do Sep • 
tiembro 155 070'06. 
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P o r importe del consumo 
de alumbrado eléctr ico 
en el mes de- Diciembro 
de 1914, no satisfecho 
por exceder de la con
signación de dicho a ñ o . 

E n Cargas hay que con
signar: 

Para pago de doña Corne
l i a B r a ñ u e l a s , acogida 
que fué del A s i l o do 
Nuestra Señora de las 
Morcedes, del importe do 
un premio que la corres
pondió con motivo de la 
entrada del siglo X X , 
cuyo pago fué acordado 
por la Dipu tac ión en 28 
do Noviembre de 1914.. 

Para pago de las pensiones 
acordadas en el año ac
tual á favor de doña A n 
selma Martelo y doña 
Isidra F e r n á n d e z , v i u 
das respectivamente do 
los Diroctores que fue
ron del Establecimiento, 
D . Mauricio Garc ía Mar
chante y D . Florencio 
Alonso 

Pesetas 

581 75 
9.581 75 

2c0 » 

2.970 » 
3.220 » 

12.801 75 

ARTÍCULO 6.° 

Inclusa y Colegio de la Paz 
E l gasto realizado por Víveres, utensilios 

y combustibles hasta 30 de Septiembre 
ha importado lfi7.903'81 pesetas, siendo 
lo consignado 200.200. Quedan por tan
to 82.296*19 pesetas para el resto del 
ejercicio. 

L a admin i s t rac ión del establecimiento 
solicita un aumento do créd i to do pose-
tas, 25.000, pero teniendo presente que 
en el presupuesto ordinario so consig
naron y a 5.000 m á s q u e e n o l del año 
anterior, se propone la ampl iación de. 20 OCO » 

E n Botica, de las 2.000 pesetas presupues
tas se han gastado en igual tiempo 
1.614'44. Se propone un aumento do e ré 
d i todo 150 » 

E n Callo queda un sobrante do 1'75 pese
tas do las 800 presupuostas. Teniendo 
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prosent,o que on ol rosto dol ejercicio ha 
do sor muy o?easo ol gasto quo oxigo es
ta a tenc ión , sólo so propone un aumen
to do 50 

E n Generales, el gasto on los nueve p r i 
meros meses del año lia sido do 20.699'57 
pesetas, siendo 22.520 las presupuestas. 
Correspondo a l rosto dol ejercicio un 
aumento do crédi to do 5.200 pesetas; 
poro sólo se propone la inclus ión de 
8.5C0, teniendo presento que muchas 
atenciones do esta relación pueden de 
morarse hasta el año p róx imo * . . . 3.500 

Pesetas 

23.700 

ARTÍCULO 7.° 

f a sa ds Maternidad 
E n la relación do Víveres, utensilios y 

combustibles, se han gustado en los 
nueve primeros meses del ejercicio 
39.640'66 pesetas de las 48.200' presu
puestas. Es , pues, indispensable un au
mento do crédi to do 4.000 » 

P o r exceso de gasto en esta misma rela
ción en el año do 1914, quedaron sin 
satisfacer las siguientes certificaciones 
do suministros: 

Do D . A n d r é s Diego, por lecho 235 44 
» Brau l io Sanz, por gas. . 227 18 
» Fel ipe Rodr íguez , po r 

gallinas 3 50 
» Francisco Mayo, por to

cino. 142 80 
» Honorio R i e s g o , por 

carne 1.336 14 " 
» Isidoro A y u s o , por 

pasta 11 65 
» J o a n G i l , por huevos., . 71 88 
* J o s é María A l e m á n , por 

chocolate 175 20 
2.253 69 

E n (Interules, do las 12.550 pesetas pre
supuestas so han gastado a l 80 de Sep
tiembre 10.644*87, correspondiendo por 
tanto un aumento de crédi to do 1.600 
pesetas para atender al gasto de los 
tres meses restantes; poro sólo se con
signan 700 pesetas por tratarse do 
atenciones que puedon demorarse en 
gran parto 700 » 

6.953 69 

147.731 96 
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C A P I T U L O X 

Carretero* 

A R T 2.°— Construcción de carreteras 

MATERIAL 

Pesetas 

E l gasto acordado para confrontación de pro rectos y 
estudios so eleva a l a cifra de 2.075 pesotas, siondo 
1.000 las consignadas on presupuesto. Es , por tanto, 
indispensable un aumento do consignación para en
jugar ol exceso y para atender á los estudios más ur
gentes en el resto dol año , de 1.500 

CARRETERAS 

Por importo do las siguientes nóminas y certificacio
nes do obras que dejaron do certificarse dentro del año 
1914 y fueron declaradas do abono por la Diputac ión en 
30 do Enero último'-
Nómina do indemnizaciones do salida dol 

personal do carreteras correspondiente 
al mes do Diciembre de 1914 012 » 

Certificación de obras en el camino do 
Alca lá de Henares á Moco, á favor do 
D . Manuel Agudo 8.408 08 

Idom id . en la carretera do enlace do la 
do Torres á Pozuelo dol K e y con la de 
Looches á Alca lá , á favor do D . Podro 
Sánchez Gallego 2.839 » 

Idom id . en el Puente do Ucoda, á favor 
do D . J u a n J . do A z c u l 1.502 44 

Idom Id. en la carretera de V i liare jo do 
Sálvanos á Broa, á favor do 1) An ton io 
A y u s o 7.994 87 

21.416 39 

22.910 39 

SHB « M * • ! * IftfcJ 4 - A V I o * 

Capí tu lo I I . - S e r v i c i o s g e n e r a l e s . . . . . . . . . . C.450 » 
. III . - O b r a s públ icas obligatorias. . . 76.23» ih 
v> I V . —Cargas ." fl1 

V . - I n s t r u c c i ó n públ ica ¿ .866 \ \ 
V I . - B e n e f i c e n c i a S ' S S 89 

» X . - C a r r e t e r a s 

258.703 72 
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I N G R E S O S 
Pésela» 

Sobrante que resu l tó en ol Presupuestó general de in-
</);>-;;>.< // gas/os •. 1 .410 350 68 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

Pesetas 

Importan los Ingresos 1.410 350 68 
Idem loa Castos 258.703 72 

SOBRANTE 1.151 646 (J6 

Madrid22 de Octubre de 19!6.—EI Presidente, ENRIQUE MARTÍNEZ 
CAIÍDEÑA.—El Secretario, ANGEL LÓPEZ. 


